
 

ELECCIONES MUNICIPALES 

DE 26 Y 27 DE OCTUBRE DE 2024 

ACTA DE PROCLAMACIÓN DE ALCALDE Y CONCEJALES 

COMUNA DE CONCHALÍ 

 

En Santiago, a tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se 

reúne este Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, con la 

asistencia de su Presidente Titular, Ministro Guillermo de la Barra 

Dünner y de los abogados Patricio Rosende Lynch y Jaime Jansana 

Medina. Actúa como Ministro de Fe la Secretaria Relatora Patricia Muñoz 

Briceño. 

Habiendo quedado firme la Sentencia de Calificación y 

Escrutinios de la elección de alcalde y concejales de la comuna de 

Conchalí de la Región Metropolitana y teniendo presente lo dispuesto en 

los artículos 119 de la Ley N°18.700, Orgánica Constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios y 128 de la Ley N°18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, este Primer Tribunal Electoral de la 

Región Metropolitana, proclama por el período legal que se inicia el 6 de 

diciembre de 2024: 

1° Como Alcalde de la comuna de Conchalí, al candidato RENÉ 

DE LA VEGA FUENTES; y, 

2° Como Concejales de la comuna de Conchalí, a los siguientes 

candidatos y candidatas: 

 

PAULA CAROLINA PÉREZ ESPINOZA 

MARJORIE ANDREA MELO VALENZUELA 

HERNÁN CORONA SÁNCHEZ 

MIGUEL ASTUDILLO CÁCERES 

LISSETTE ALEJANDRA PONCE PALACIOS 

PATRICIA MOLINA MOLINA 

MARTÍN IGNACIO MUÑOZ OLIVARES 

KRISHNA PATRICIA NARVÁEZ ESPINOZA 

Fojas 1134
 mil ciento treinta y cuatro



 

 

Comuníquese a cada uno de los candidatos proclamados. 

Remítase copia de la presente Acta de Proclamación al Delegado 

Presidencial Regional y al Secretario Municipal de la comuna de 

Conchalí. 

Transcríbase a la Ministra del Interior y de Seguridad Pública y 

al Director del Servicio Electoral, con el objeto de que tomen conocimiento 

del término del Proceso Electoral. 

 

 

Firmado electrónicamente por Guillermo de la Barra Dünner, Patricio Rosende 

Lynch, Jaime Jansana Medina y Patricia Muñoz Briceño. 

 

 

Fojas 1135
 mil ciento treinta y cinco
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Este documento tiene firma electrónica y su original

puede ser validado en la tramitación de la causa o en
https://reclamos.primertribunalelectoral.cl/documents


	

	

	

	



